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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

RDVERTENClft IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los meaoionadoB periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días , excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — APARTADO 320 

QB D I B » A D O C E Y DB ' l ^ H S A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntro» oficial*» d» Madrid.—Llorado a domieilio, al ates, * pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 44 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 130 pesetas; semestre, 

y un afio 48. 
Particular»».—En esta Capital, Hoyado a domicilio, IX pesetas 

trimestre; 4 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 14 al 
trimestre; 4 0 al semestre, y 4 0 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del Bo le t ín , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFJ* DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedontes dé la Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linea o fracción • • ' 44 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . 1*04 
Idem oficiales ídem Id 4*44 
Idem particulares 1*44 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

REGLAMENTO unificando las dietas y 
viáticos de los funcionarios civiles y 
militares, y regulando las gratificacio
nes y demás devengos. 

(Continuación) 

C A P I T U L O V 
GRATIFICACIONES 

Artíoulo 28. A partir de 1.* de 
julio próximo, n ingún funoionario, 
c iv i l o militar, podrá peroibir oon car
go al presupuesto del Ministerio a que 
pertenezca, oomo gratificación o por 
acumulación de varias, por distintos 
conceptos, una cantidad anual supe
rior al sueldo que, oon cargo al referi
do presupuesto, le oorresponda en 
igual período, sin que sean acumula-
bles al sueldo, a los i feotos de esta l i 
mitación, los quinquenios, premios u 
otras asignaciones de que disfruten 
los funcionarios. 

S i hubiese a lgún oaso muy justifi
cado qne aconsejase autorizar un exce
so sobre esa límite en el peroibo de 
determinada gratifioación o en la acu
mulación de ellas, por excluir al per
cibo de diatas con ventaja para el 
Tesoro u otra causa muy justa, le so
meterá el Ministerio correspondiente a 
resolucióa del Gob:erno, que publicará 
la decisión en la Gaceta de Madrid o 
Diario Oficial correspondiente, con ex
presión del fundamento de la misma. 

Todos los funcionarios estarán obli
gados, al firmar el recibo de las grati
ficaciones qne perciban con cargo al 
Ministerio a ouya plantilla pertenez
can, a hacer constar, bajo su responsa

bilidad, que esas gratificaciones no ex
ceden, n i aun acumuladas, del sueldo 
integro anual que tengan asignado en 
el presupuesto del referido Ministerio; 
y en los caeos en que esté autorizado 
ese exceso, en virtud de lo que dispone 
el párrafo anterior de este artíoulo, lo 
harán presente oitando la Real orden 
por la que se autorizó dicho exceso. 

Art ículo 29. Los aumentos que 
hoy tienen las gratificaciones tempo
rales del Instituto Geográfico en los 
trabajos realizados en Baleares, Cana
rias y Marrueoos espafiol, se reduoiráu 
a lab que para las dietas se marcan, o 
sea: el 10 por 100 en Menorca e Ibiza; 
el BÜ por 100 en Canarias, y el 50 por 
100 en Vas plazas de ¡ oborai ía del Nor
te de Africa y las zonas españolas del 
Protectorado en Marrueoos. 

Art ículo 3 0 . Las gratificaciones 
del personal oivil o mil i tar contribui
rán por utilidades, con arreglo al apar
tado a) del epígrafe B) del número 4 
de la tarifa primera de la ley de Ut i 
lidades, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922. 

C A P I T U L O V I 
COMPATIBILIDAD DE DEVENGOS E INVA-

RIABILIDAD DE LOS PRECEPTOS DE ESTE 
REGLAMENTO. 

Artíoulo 31. L i s dietas, asisten
cias, viátioos, asignaciones por resi
dencia y por representación y los pre
mios e indemnizaciones, tal como los 
define el artículo 1.° de este Regla
mento, sean oompatibles entre si y 
oon el percibo de gratificaciones, sin 
más exoepoión en esa compatibilidad 
que la indicada en el penúl t imo pá
rrafo del artíoulo 4.° y en el artíoulo 
21 de este Reglamento. 

Artíoulo 32. Unificadas por este 
Reglamento las diotas por oomisiones 
del servioio, las asistencias por concu
rrir a sesiones de deteiminados orga
nismos y a Tribunales de oposición y 
los viátioos, y estableoidas limitaciones 
relativas al peroibo anual de aquéllas 
y de las gratificaciones, no podrán ser 
variadas estas normas en lo sucesivo 
en Ministerio alguno, por fundamenta
das que sean las razones que lo aoonse-
jen, sin previo acuerdo del Gobierno 
y publioaoión del mismo, con expre
sión de su fundamento, en la Gaceta de 
Madrid. 

C A P I T U L O V I I 
DESCUENTOS DE LOS PREMI' S, INDEMNI

ZACIONES Y ASIGNACIONES POR RESI
DENCIA O REPRESENTACIÓN. 

Artículo 83, Los premios y asig
naciones por residenoia o por repre 
sentación del personal oivi l o militar 
contribuirán por utilidades, con arre
glo al apartado a) del epígrafe B) del 
número 4 de la tarifa 1," de la ley de 
Utilidades, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922; quedando exen
tas, como actualmente, las indemniza
ciones qub resarzan de un dafio o per
juicio. 

C A P I T U L O V I I I 
ZONA DE PROTECTORADO EN MARRUECOS 

Artículo 84. Para la aplicación a 
los funcionarios de la Zona del Protec
torado espafiol en Marrueoos de normas 
y limitaciones idéntioas a las conteni
das en este Reglamento, se aconsejará 
al Jalifa de la Zona sean tenidos en 
onenta los preoeptos de este Regla
mento, oon arreglo a lo que ordena el 
art ículo 18 del Real deoreto de 6 de 
mayo úl t imo. 

C A P I T U L O I X 
Art ículo 35. Quedan derogadas 

ouantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Reglamento. 

ANEXO NUMERO I 
A los fines indicados en el artícu

lo 1.° de este Reglamento, los deven
gos asignados en los distintos Ministe
rios que no sean sueldo n i haber, se 
clasificarán del siguiente modo: 

Dietas y viáticos. — E n todos los M i 
nisterios se considerarán oomo tales los 
que se ooncedan en los casos y con las 
formalidades que oontiene este Regla
mento. 

Indemnizaciones. — Presidenoia del 
Gobierno.—Las gratificaciones de pe
setas 10.000 que tienen asignadas los 
Consejeros permanentes del Consejo de 
Estado. 

Ministerio de la Guerra.—Las que 
se conceden p i r pérdida de equipaje, 
efectos, etc.; las cantidaíea que se abo
nan a los que obtienen la M-dal la de 
Safamientos por la Patria, oomo heri
dos por función de guerra o accidente 
de aeronáutica, debiendo seguir oon bu 
aotual cuantía las cantidades que por 

tal oonoepto se abonen, sin que pueda 
afectarles las variaoiones que eu las 
dietas por comisiones del Servioio se 
hagan en lo sucesivo; las asignadas por 
gastos de locomoción en sust i tución 
de cabal 1 ; por ídem de vestuario; de 
vestuario y equipo; de uniforme, según 
los oauos; por equipo y montura a Ca
pitanes, Tenientes y Alféreces, plazas 
montadas;por entretenimiento de caba
llo; por equipo de montura de los A l 
féreces de la eseala de reserva asoendi-
dos en los Cuerpos montados por que
branto de moneda, y demás que existan 
o puedan establecerse para resarcir de 
daños o perjuicios. 

Ministerio de Marina.—L*s asigna
das hoy por deterioro de vestuario; 
por mayores gastos de uniforme y sos
tenimiento de ranohos en guardias o 
Profesores de las Academias navales 
en tierra; por quebranto de moneda en 
la conducción y distribución de cauda-
lee; por pérdida de equipaje, efectos y 
caudales en naufragio o acoidentes 
análogos; las pensiones que hoy se 

! abosan a los que obtienen la Medalla 
[ de Sufrimientos por la Patr ia , como 

heridos por función de guerra o acci
dentes de aeronáutica en igual forma 
que se expresa para el Ministerio de la 
Guerra; por gastos de locomoción para 
los destinos que se desempeñen aleja
dos del casco de la poblaoión, tales co
mo vigías de Semáforos, Médicos, etc.; 
las que oon el nombre de premios se 
abonan en la actualidad a los excedidos 
involuntariamente en eu tiempo de 
servioio, y demás que existan o puedan 
asignarse para resarcir de daños o per
juicios. 

Ministerio de la Gobernación.—Las 
que se abonan a los empleados de Co
rreos, encargados del manejo de fon
dos, para el servioio de giro y Caja 
postal, por quebranto de moneda; por 
pérdida de oorrespondeuoia en Co
rreos; las que se abonan a i s indiv i 
dúos de los Ouerpos de Vigilanoia y 
Seguridad que resulten heridos en ac 
tos del serví, do, para atender a sus cu
raciones y para reparación de los efeo
tos que se inutilicen con tal motivo, y 
demás que existan o puedan asignarse 
para resarcir de daños y perjuioios. 

Instruooión Púb l ica . —Las peroep 
ciones qne en analogía con otros M i 
nisterios suponen los gastos de locomo
ción en los destinos que se desempeñan 
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alejados del casco de la población, ta* 
lea como estaoiones sismológicas y 
mareográfiea , observatorios meteoro
lógicos, estaoiones meteorológioas de 
aeródromos, etc., us( oomo aquellas a 
qne sea aplicable el concepto de in
demnización fijado por el Real decreto; 
las de Caj«ro Contador del Conservato
rio de Música y Deoiamación de Ma
drid, por quebranto de moneda; los 
del Pagador de Construcciones civiles, 
por quebranto de moneda y demás que 
existan o puedan asignarse para resar
cir de daños y perjuicios. 

Fomento.—Las asignadas a" los pa
gadores de los servicios, por quebranto 
de moneda en la oonducoión y distri
bución de caudales y por gastos de lo-
oomooióu en los destinos que se des
empeñen alejados del casoo de pobla
ción, oomo torreros de faro, eto. y de
más que existan o puedan existir para 
resarcir de daños y perjuioios. 

E n general tcdrs loa Ministerios, 
cuanto esté comprendido en la defini
ción de indemnizaciones. 

{Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanen

te, en sesión de 28 de mayo últ imo, ha 
acordado anunciar tubasta pública 
para oontratar la construcción de 30 
puestos para instalar una feria perma
nente de libros usados, en la calle de 
Claudio Moyano, con sujeoión a los 
siguientes pliegos de condioiones: 

Facultat ivas 
Art ículo l.° Objeto de la contrata.— 

L o constituye la ejecución de todo eos* 
te de 30 puestos iguales al representa
do en el plano y desorito eu el presu
puesto del proyeoto arriba expresado. 

E l excelentísimo Ayuntamiento se 
reserva el derecho de aumentar o dis
minuir el número de puestos, objeto 
de la contrata, sin derecho a reclama
ción por parte del contratista, siempre 
que el aumento o disminución no afec
te a la cuantía de la oontrata en más 
de uua quinta parte en más o en 
menos. 

A r t . 2.° Forma de la contrata.— 
L a contrata se hace «por unidades de 
obra», considerando por unidad un 
puesto oompleto; pero el precio de 
cada uno de éstos constituye un «tan
to alzado» que no var iará bajo ningún 
pretexto de interpretación de los docu
mentos del proyeoto. 

Ar t . 3." Calidad de los materiales.— 
Todos los materiales que se empleen 
en las obras serán de la mejor oalidad 
a juicio del Arqniteoto. 

Los materiales que éste encuentre 
inaceptables seián sustituidos por otros 
de debidas condicionen, aunque estu
viesen ya puestos en obra, no sirvien
do de pretexto al oontratista el quo el 
Arquitecto no los hubiese rechazado en 
anteriores vistas a la obra. 

A r t . 4 o Andamios y accidentes del 
trabajo.—Las obras se oontratau de 
todo coste, y por tanto, en sus precios 
van incluidos los gastos de andamios y 
de toda oíase de medios auxiliares. 

E n la formación ne andamios y eje-
cnoión de los trabajos adoptará el 
contratista cunetas precauciones sean 
precisas y estén dispuestas en la legis
lación vigente, p > a evitar aocidentes 
a los obreros y demás personas que 
frecuenten la obra. 

Oaso de sobrevenir elguna desgra
cia, a pesar de aquel Ia« preoauoicnes, se 
entenderá que el contratista es el pa

trono definido en el Reglamento de 28 
de julio de 1900 para la aplicación de 
la ley de Accidentes del trabajo, y 
únioo responsable ante la L e y . 

A r t . 5.° Ejecución de las obras.— 
a) L a construcción de los puestos se 
sujetará rigurosamente al plano del 
proyeoto y a las instrucciones y aclara 
ciones del Arquitecto Director, el oual 
interpretará dicho plano oon relativa 
libertad, sin salirse del reoto espíritu 
y de lo que es corriente en oontrucoio-
nes de este género. 

b) L a madera empleada eu la car
pintería será pino rojo, limpio, o Ba l -
saín y Soria, a eleccióu del contratista. 
Los gruesos de pies derechos serán 
siete por siete (7 X centímetros; las 
carreras de diecisiete por siete (17 X 7). 
y los témpanos del frente principal se 
harán con grueso do terciado. Los oos 
tados, traseras y entarimados de piso 
se harán con tabla de entarimar de 
pino rojo, de pulgada de grueso. Los 
rastreles de piso irán a cincuenta cen
tímetros (50) de eje a eje y serán de 
siete por siete (7 X oentímetros. L a 
cubierta se compondrá de seis formas 
centrales y otras dos laterales, consti
tuidas por los costados, apoyándose 
«obre ellas los listones para la uralita, 
que medirán dos y medio por cuatro 
(2*6 X 4) de escuadría. 

c) L a uralita se colocará con el re -
cubrimiento que le corresponda oon 
arreglo a la pendiente per personal 
práctioo de la casa importadora de 
aquel material. 

d) Se rodeará la oubierta de un la
grimen) de zinc número 12, y del mis
mo zinc se recubrirá la parte superior 
del frente principal. Cubriendo la 
unión de los puestos oontiguos se colo
cará una tapajunta de zinc que no im
pida el paso del agua, y que quede ad
herida a uno de los lados cuando se 
demonten los puestos. 

e) Todos lo-; ensambles de las dife
rentes partes de los puestos se harán 
de forma que éstos resulten desmonta 
bles reforzando oon esouadras, gatillos 
y tornillos las uniones que el A r q n i 
teoto disponga. 

/) Para aislar los puestos del te
rreno se apoyarán sobre tres filas de 
cinoo basas cada una, heohas oon hor
migón de almendrilla y cemento Port-
land, y enluoidas con este material eu 
las partes vistas. Las basas serán de 
veinte por veinte (20 X 20) oentíme
tros en planta, y la altura que exige la 
pendiente y resistencia del terreno, 
para que no se hunda en el mismo. 

g) Todas las maderas te pintarán 
exterior e interiormente oon tres ma
nos de oolor al óleo sobre la imprima
ción y plastecido. 

h) Los cajones se emplearán for
mando manzanas o series, separadas 
por los espacios que se señalen. Los 
que resulten adosados entre si l levarán 
un únioo tabique oomún. , 

A r t . 6.° Pago de las obras —Se 
hará por medio de certificaciones men
suales, comprensivas de los puestos 
entregados y armados en su emplaza
miento. Serán de abono aun cnando no 
esté i terminados, descontándose pru 
denoialmente el valor de los trabajos 
que falten por ejecutar. 

Las certificaciones aludidas no im
plican reoepción, ni siquiera provisio
nal, de los trabajos a que se refieran. 

A r t . 7.° Plazo de ejecución. — E l 
contratista deberá dar comienzo a las 
obras en el término do qoince d ías a 
contar de la fecha do la escritura, y 
tendrá la obligación de terminarlas en 
el plazo de cuatro meses a partir de la 
misma fecha. 

Por oada día que transcurra después 

de expirado este plazo, sin cansa justi
ficada a juicio del Arquitecto, se des
contará al contratista en la liquida
ción, en concepto de multa, la cantidad 
de 25 pesetas diarias. 

A r t . 8.° Recepción de las o&ra*.— 
Terminadas que sean, las recibirá pro
visionalmente ti Arquitecto Icspeotor, 
levantándose el aota correspondiente. 
A partir desde su feoha se oontará ol 
plazo de garantía, que será de seis me
ses, durante el cual el contratista esta
rá obligado a corregir cuantos*defectos 
se observen en la construcción no i m 
putables a mal uso de la misma. 

A l terminar dicho plazo, y si el con
tratista hubiese onmplido todos sus 
compromisos, se recibirán definitiva
mente las obras por la representación 
que el excelentísimo safior Alcalde 
designe, asesorada del Arqniteoto, de
volviéndosele la fianza previa presen
tación de la correspondiente certifica
ción de dicho funcionario. 

Si transcurrido dicho plazo no hu
biere el oontratista oorregido todas las 
deficiencias observadas se le dará una 
prórroga para haoerlo, expirada la 
cual el Arquitecto propondrá la parte 
que debe el Mtinioipio reservarse de 
la fianza, para haoer dichos trabajos 
por Administración, devolvieudo el 
resto al oontratista. 

A r t 9.° Condiciones supletorias.— 
Para todo lo que se oponga o modifi
que las cláusulas de este pliego, regi
rán como supletorias las del pliego 
general vigente para la contratación 
de obras públicas de 12 de marzo 
de 1913. 

Madrid, 12 de diciembre de 1923.— 
E l Arquiteoto municipal de propieda
des de la V i l l a , Luis Bellido. 

P R E S U P U E S T O 
Treinta puestos construidos con 

arreglo al plano correspondiente, com
puestos de armadura y entrepaños de 
madera de pino oon todos sus herrajes 
y tornillos de enlace, entarimado ais 
lado del terreno, cubierta de « rau ta , 
l ima y forrado de la parte superior de 
la muestra oon zinc, pintura al óleo 
exterior e interiormente y basas de 
fábrioa de ladrillo revestidas de ce
mento. 

P e s e t a » 

PRECIO DE LA UNIDAD 

Pesetas, 2.250. Importa... 67.500 — 
14 por 100 de aumento le

gal de contrata 9.450 — 

T o t a l 76.960 — 

Asoiende este presupuesto a las 
figuradas setenta y seis mil novecientas 
cincuenta pesetas. 

Madrid, 22 de julio de 1922. 
E l Arquiteoto de Casas Consistoriales 

y obras del Nuevo Matadero, 
Luis Bellido 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

1. a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el artículo 18 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 29 de julio 
de 1924, a las doce, en la primera Ca 
sa Consistorial, plaza de la V i l l a , nú
mero 4, bajo la presidencia del exoe
lentísimo señor Alcalde o del Tenien
te o Concejal en quien al eteoto dele
gue, asistiendo también al acto otro 
señor Concejal designado por el A y u n 
tamiento, y uno de los señores Notarics 
del ilustre Colegio de esta Capital. 

2. * Los pliegos de condiciones y 1 

demás antecedentes para la subasta se ; 

hallarán de manifiesto en la .Secreta
ria del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez, todos los días no loria
dos que medien hasta el del remate. 

3. ' E i precio tipo para esta su
basta será el determinado en el pre
supuesto unido al pliego de ooudicio-
nes facultativas, siendo el importe to
tal de los 30 puestos el de 76 950 pese
tas, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el oapítu'o 11, ar t ículo 1.° 
del Presupuesto de 1924-25. 

4. * Los lidiadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja General de Depósitos o en la Te
sorería municipal la fianza provisional 
de 3.847'50 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo en metá
lico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el artíoulo 12 de 
la Instrucción antes citad*, compután
dose éstos en la forma que se esta 
blece en el artículo 13 de la misma Ins
trucción. 

5. ' Las proposiciones para optar a 
esta subasta so presentarán en el Ne
gociado de Subastas-de la Se retaría 
(Primera Caea Consistorial) en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar y durante las horai de diez 
de la mañana a dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6. a E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazoau del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia do los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el ar t íoulo 25 
de la Instrucción de 22 de mayo de 
1923 para la oontrataoióu de servicies 
provinciales y municipales. 

7. * E l lioitader a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casfis Consistoriales el día y hora que 
se le señale a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que aoredite haber consignado 
oomo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de 
7.695 pesetas para garantir el cumpli
miento de este contrato, pudiendo tam
bién verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase Jav 
fianza definitiva, o no ooncurriera al 
Otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones preoisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle ocnce-
dida por o«usa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjnicio del mismo rematante, 
oon 1. s efeotos del artículo 24 de Ja 
repetida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la cubaste, oonstituye ni 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando Je fuese adjud1.-
oado provisión almanta, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva, si se oreyese perjudi
cado por el mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudícao óu definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando do 
la facultad que le concede el ar
tículo 34 de la Instrucción de 22 do 
mayo de 1923, ya menoionada, podía 



resoindir el coatrato en cualquier tiem
po de la duraoión del mismo, por fal
tas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas. 

11. E l oontratis'a no podrá pedir 
aumento o disminuoióu del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la oausa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contratista, para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligad» 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
asi oomo el importe de la inserción de 
todos los documentos quo lo hayan 
sido para la misma en los diarios 
ofioiales de Madrid y Boletín Munici
pal, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente re-guardo de 
haber hecho efeotivo el menoionado 
importe. También queda obligado el 
oontratista a satisfacer a la Haoienda 
pública el importe de los derechos rea
les, «i los devengase, y el de cual
quiera otra contrikuoión o impuesto, a 
ouyo fin adquiere el oompiomiso de 
presentar la esoritura de adjudicación 
en las ofíoinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin ouyo requisito 
no se lo satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento oactidad alguna por 
onenta del contrato. 

14. Todo lioitador que ooncurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sooiedad, deberá inclnir 
dentro del pliego cerrado que pr sen
té, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los •.nun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que jus 
tifípue de modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
ouyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa, bastan-
toado por cualquiera do los señores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposioiones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
oíase ootava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munioipal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo O parte del indicado reintegro, 
será exigido en el aoto al lioitador por 
el sefior Presidente, reteniéndose su 
resguardo en Caso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le desócente el importe de la falta 
de la fianza provisional o de la defini
t iva, caao de que se le adjudicase el 
remate. 

lf». T-rminado el contrato, y pre
via certifiosción del sefior Arquitecto 
de Casas Consistoriales, visada por el 
exoelentísimo sefior Aloalde Presi
dente, en qne conste hab*r cumplido 
ías oondiiiones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades ex'gibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l remAtunte quo la obligado a 
realizar el sonvspondíente contrato 
oon los obreros qne hayan do ocuparse 
on estn obra, en rmyo oontrato habrá de 
quedar estipulado la duración del mis
mo, los requisitas para su d-nuncía o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el preoio del jornal. 

18. E l prp8f»nt« c ntrato se enten 
d«rá snjeto a la obseivancia de la ley 
de Proteoción a la producción nacional 

de 14 de febrero de 1907, y en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efeotos de produoción nacio
nal, salvo en los oatos que autorioe la 
relaoión de excepoionrs que se publica 
anualmente, en onmplimiento del ar
tíoulo 2.° de dicha L e y . 

Igualmente quedaré sujeto tste con
trato al reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado p >r Real 
deereto de 23 de f*brero de 1908, non 
las adiciones de 85 de julio de 1808 y 
12 de marzo de 1909, y espeoialmente 
en cnanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a oontinuaoión se insertan, 
del expresado reglamento. 

«Art . 13. Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposioión 
admisible, una subasta o un eonourso 
sobre materia reservada a la prodncoión 
nacional, se podrá admitir oonourren-
oia de la extranjera en la segunda su 
basta o el segundo oonourso que se 
convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la 
primera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo eonourso, previsto por 
el artíoulo anterior, los produotos na 
oionales serán preferidos en concurren
cia con los produotos extranjeros ex-
oluídos de la relaoión vigente, mien
tras el precio de aquéllos no excedí 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposioión más 
módica. Siempre que el contrato oom 
prenda produotos inoluídos en la r da
ción vigente y produotos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposioiones ios agruparán y valua
rán por separado. E n tales oontratos, 
la preferenoia del producto nacional 
establecido por el párrafo preoedente, 
cuando éste fuera aplicable, oesará, si 
la proposioión por ella favoreoida re
sulta onerosa en más d i 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los p icóos en 
moneda espadóla, entendiéndose por 
cuenta del proponente los^adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y oualesquiera 
otros gastos que ee ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del oontrato. 

Ar t . 16. Las Autoridades y los fun
oionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
oontratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (direota, concurso o 
subasta) a la Oomisión protectora de 
la produoción nacional.» 

Madrid, 20 de dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
Diligencia.—Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ins 
trucción de 22 de mayo de 1923, ha 
sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez días, sin que contra 
la misma se haya formulado reclama 
cíón alguna. 

E l Oficial del negociado, 
Francisco Díaz Vil lar 

V / B . ' 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 

lo siguiente: proposioión para optar a 
la subasta de construooión de pues
tos para feria permanente de libros 
usados. 

Don que vive .. , enterado de las 
oondioiones de la subasta en pública l i 
oitaoión para contratarla oonstruooión 
de treinta puestos iguales para un mor
ón lo destinado a feria permanente de 
)>bros usados en la calle de Claudio 
Moyano, auunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia, en los días ... y ... de . ., 
conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di» 
oha construcción con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por los preoics tipos o oon la 
baja de ... tanto por ciento—en letra— 
en el preoio tipo.) 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente) 

Lo que ee anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 1.° de julio de 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—626) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i 

Audiencia Provincial 

L a Sección - 4.* de esta Audienoia 
Provincial , por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instruotor de? Congreso, oon
tra Donato Cadenas, sobre estafa, se 
ha servido señalar el día 4 de julio 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral, ante el Tribunal de De
recho, y al propio tiempo ha dispues 
to se cite al testigo D . Severiano de 
la P e ñ \ Costa, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de 
que en dioho día oomparezca ante 
el expresado Tribunal, estableoido 
provisionalmente en el edificio de los 
Juzgados General Castaños, núme 
ro 1, haciéndole caber la obligación 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 20 de junio de 1924. [ 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 2.040) (B.—1.146) 

L a Sección 4.* de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído fecha de 
hoy, dictado on oausa prooedente del 
Juzgado instructor del Congreso, oon
tra Donato Cadenas F e n ández, sobre 
estafa, se ha servido señalar el día 
i de julio para dar comienzo a las se-
sionos del juicio oral, ante el Tribunal 
de Derecho, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite al testigo D . Pedro 
Amoranto, como lo veritioo por medio 
de la presente, al objeto de que en di
cho día oomparezca ante el expresado 
Tribunal, establecido provisionalmen
te en el edificio de los Juzgados, Ge
neral Castaños, número 1, h a c i é n d o l e 
saber la obligación que tiene de conou-
rrir a este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 a 50 peetas. 

Madrid, 20 d* junio de 1924. 
E l Ofiflial de Sala, 

José Fernández 
( B . - l 117) 

La Sección 4. a de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en nauaa procedente del 
Ju/gado instructor d c l Congreso, oon
tra Donato Cadenas, sobre estafa, se 
ha servido señalar el día 4 de julio y 

hora de las nueve y media de la maña
na, para dar curr.ienzo a las pesiónos 
del juioio oral, ante el Tribunal de De
reoho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite al testigo D. Joaqniu Larrurn-
bide Eloregui, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido 
provisionalmente en el edificio de los 
Juzgados, General Castafi s, núme
ro 1, haoié 'dole saber la obligación 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 20 de junio de 1921. 
E l Oficial do Sala, 

José Fernán les 
( B . - l . 1 4 8 ) 

Juzgados de primero instancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Rivera, Juez do 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago sab t : Qne a virtud de lo 

aoordado en providencia de hoy diota
da en el expediente promovido por 
dofia Pilar del Busto López en con
cepto de heredera de dofia Inocencia 
Medina Segoviano, sobre que se deola 
re a ésta heredera abintestato de su 
esposo D . Francisco Antonio Gabin 
Alvares, hijo legítimo de Juan Gabin 
y de Francisca Alvarez, natural de 
Monreal de Sivaros, que falleoió el 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos siete, en la vi l la de Vallecas, 
por el presente se anuncia la muerte 
intestada del D . Francisco Antonio 
Gabic y Alvarez, y se llama por se
gunda y úl t ima vez a las que se crean 
con igual o mejor dereoho a la heren
cia quo la solicitante, para que, dentro 
del término de veinte días, comparez
ca en los antes reclamándola; previ
niéndoles que, de no verifioarlo, les 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid, a veinti trés de j u 
nio de mi l novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Luis de Blas y Rivera 
( A . - 7 1 2 ) 

HOSPICIO 
E n virtud de diligencias promovi

das por D . Luis Sánchez Ruiz, por 
auto del día de ayer diotado por el se
fior Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, h i 
sido declarada en estado legal de quie
bra la Sociedad Anónima titulada 
«Unión Panifioadora», domiciliada en 
Madrid, calle de San Vicente, número 
veinte, lo que se haoe saber para que 
se abstengan de haoerla ningún pago, 
oualquiera persona o Corporaoión que 
le sea deudora, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar. 

Madrid, primero de julio de mil no
veoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
José María do Antonio 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Arcadio Conde 
(A.—708) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en los autos ejecntivos que 
insta D . Ramón Roldan Valenooso, 
contra D . Angel García Díaz, se 
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anuncia la venta, en públioa subasta, 
por término de ocho días, y bajo el 
tipo de dos mi l doscientas treinta 
pesetas en que han sido tasados, de 
diversos mu bles embargados en di-
ohos autos al D . Angel Garoía Díaa, 
domiciliado en la oalle de Santa Eu-

Sraoia, número cincuenta y ocho, y 
e los ouales es depositario. 
Para la celebraoión del remate en 

la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho d»l actual, a las onoe de la 
mañana , fijándose oomo condiciones 
las siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o eu el Establecimiento des
t i lado al efecto, el diez por oiento en 
efectivo de las dos mil doscientas 
treinta pesetas señaladas como tipo. 

Segunda. No se admitirá postura 
interior a las dos terceras partes de 
dicha oantidad; y 

Tercera. Podrá hacer el remate a 
calidad de ced r a un tercero. 

Y para su i«seroióu en el B o l e t í n 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dos de julio de 
mi l noveoientoa veinticuatro. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o 

Dimas Camarero 
( A . - 7 1 1 ) 

T A L A C I O 
E n virtud de providencia diotada 

por el Sr. D. Antonio Falcón y Juan, 
Juea de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Capital, en el día 
de hoy en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D . Vicente Colomer 
Puertas, representado por el Procura
dor 1). Alfonso Soto Musiera, oontra 
D . Zósimo Tejedor León, sobre pago 
de oinouenta y uu mil ochocientas 
treinta y ocho pesetas oon noventa y 
cinoo céntimos, ha acordado sacar a la 
vent. , por primera vez, en pública su
basta, un edificio y solar que constitu
yen la fiooa agrupada: 
Parcela de terreno con solar, sito en 

esta Capital, primer cuartel hi-
poteoario, manzana D, paraje 
conocido por Fuente de la Taja, 
y linda: al Mediodía, que es su 
f chala principal, con oalle en 
proyeoto de Melchor Cano; por 
el testero, oon terrenos de don 
Juan Fernández, hoy de la Mar
quesa de Guadalix; por la iz
quierda u Oeste, con terreno de 
L). Marcelino Minguella o finca 
de donde se segregó, y por el 
Saliente, oon oalle del Porve
nir, con una superficie de ooho 
mil doscientos oinouenta y tres 
pies setenta y seis cent ímetros , 
dentro de la oual hay dos edifica
ciones o cobertizos; tasada en 
ouarenta y un mil doscientas 
seis pesetas con ochenta y dos 
céntimos. 

Cuyo remate deberá tener lagar en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, el día trece de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, previ
niéndose: que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, los licitadores que lo in
tenten una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación; 

tue los t í tu 'os de propiedad presenta
os por el demandado podrán ser exa

minados en Secretaria, entendiéndose 

qne todo licitador aoepta oomo bastan
te la ti tulación; que laa cargas, gravá
menes anteriores y los preferentes al 
orédito del aotor, si los hubiere, que
darán subsistentes aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado eu 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Y para eu inserción en el B o l e t í n 
Of ic ia l de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a primero de julio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ar tu ro Roldan 
V.°B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón 

. (A.—707) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad, dictada en los autos 
ejecutivos que sigue Alfonso Repiso 
Rubio, oon D . Guillermo Marabini, se 
saca a la .venta, en pública subasta, 
una caja registradora, un mostrador, 
dos vitrinas, dos aparatos de luz y una 
balanza, tasado todo en noveoientas 
oincuenta pesetas, que se hallan depo
sitados en poder del Sr. Repiso, calle 
de la Magdalena, veintisiete. Para su 
remate se ha señalado la hora de las 
onoe de la mañana del día quince de 
julio próximo, en el local de Audien
cia de esto Juzgado, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la licitación 
se habrá de consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasaoióu que se devolverá 
terminado el acto, excepto del que re
salte mejor postor, y que no se admi
ten proposiciones que no oubran las 
dos terceras partes de la tasa. 

Madrid, treinta de junio de mi l no
vecientos veinticuatro, — F e r n á n d e z 
Quiró3.—Ante mí, Fe rmín Suárez J i 
ménez. 

Y para su inserción en el B o l e t í n 
Ofioial de esta provinoia, se pone el 
presente. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez J iménez 

( D . - 9 Í ) 

Juzgados municipales 
U N I V E R S I D A D 

E n los autos de juioio verbal segui
dos en esto Juzgado Munioipal del dis
trito de la Universidad, a instanoia del 
Procurador D . Francisco Ig les ias , 
oomo apoderado de la Cámara Ofioial 
de la Propiedad Urbana, y como tal 
del asociado D . Alfonso de Borbón y 
Borbón, contra los ignorados herede
ros de doña Antonia Meseguer, falle
cida el veinte de marzo último, sobre 
desahucio por falta de pago de alqui
leres desde primero de abril ú l t imo, 
del cuarto cuarto, número tres de la 
casa número siete de la oalle de la Paz, 
habiéndose señalado el presente juioio 
el día veintidós de julio aotual y hora 
de las diez de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la oalle de la 
Madera, número once, primero, citán
dose a dichos demandados para que 
comparezcan el indicado día, por sí o 
por medio de persona debidamente 
apoderada; previniéndoles que, de no 
verifioarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de oitaoión a los 
demandados ignorados señores Here
deros de doña Antonia Meseguer, ex

pido y firmo la presente, visada por 
el señor Jues, en Madrid, a tres de 
julio de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ' B.° 
E l Juez, 

F é l i x G i l 
( A . - 7 1 0 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINI STBATlVO 

Ante el expresado Tribunal y por 
D. Luis Diez Villegas, se ha interpues
to recurbO contencioso-administrativo 
sobre revooaoión del acuerdo del exce
lentísimo señor Gobernador C i v i l de 
esta provinoia, de 12 de marzo de 1924, 
confirmatorio de otro del Ayuntamien
to de Madrid, de 4 de diciembre de 
1923, por el que se destimó la petioión 
del reourrente del reingreso al servi
cio activo Municipal , habiendo acor
dado dicho Tribunal que se publique 
el presente edicto en el B o l e t í n Of i 
c ia l de la provincia, para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran ooadyuvar en 
él a la Adminis t rac ión . 

Madrid, 16 de junio de 1524. 
E l Seoretario de Sala, 

Ledo. Rafael Garoía Valdés 

Distrito Forestal de Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 15 del actual, a las nueve, se 
verifioatá en el Ayuntamiento de Mo* 
ralzarzal la primera subasta para la 
enajenaoión de los pastos de rastroje
ra de los montes Dehesa Vieja y Ro-
bl edil lo, de dioho pueblo, utiliaables 
con 100 reses lanares o 20 vacunas 
hasta el 30 de septiembre próximo, 
p r 400 pesetas. 

E l mismo día, a las diez, tendrá la 
gar en dicho Ayuntamiento la prime
ra subasta para enajenar hasta el 30 
de septiembre próximo los pastos de 
rastrojera del monte E l Berrocal, del 
mismo pueblo, utilizables con 100 re
ses vacunas, por 400 pesetas. 

A las nueve del mismo día se efec
tuará en el Ayuntamiento de Los 
Molinos la primera subasta para la 
enajenaoión de ios pastos de rastro* 
jera de los montes Mataron gil es y 
otros de dicho pueblo, que aprovecha
rán 100 reses lanares o veinticinco va
cunas, haata el 30 de septiembre pró
ximo, bajo el tipo de tasaoión de pe
setas 125. 

Los pliegos de condiciones que re
girán en dichas subastas estarán de 

i manifiesto en los respectivos Ayunta
mientos para conocimiento del pú
blico. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajata 
(Núm. 2.038) (E.—S30) 

Lo que se haoe saber al públioo ad-
virtiendo que, pasados quince días del 
anuncio en este periódico ofioial, se 
venderá en públioa subasta. 

Fresnedillas, 1.° de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Marcelo de la Plaza 
(Núm. 2.054) (O.—144) 

V I C A L V A R O 
Hallándose vacante la plaaa de Jefe 

Faoultativo de Obras de este Ayunta
miento, que habrá de proveerse por 
concurso entre Arquiteotos, se anuncia 
a todos los qu« pueda interesarle que 
la presentación de solicitudes habrá 
de hacerse en la Secretaría hasta el 
día treinta y uno de julio próximo, ha
ciendo saber que la plaza de referenoia 
no tiene asigoaoión alguna. 

Vicálvaro, 28 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Escarbassiere 
(Núm. 2.045) (O.—143) 

G A L A P A G A R 
^ l E l presupuesto municipal para el 
ejeroicio de 1924 a 25, aprobado por 
el Pleno de esta Corporación munici
pal, se encuentra de manifiesto en la 
Seoretaría de la misma, por té rmino 
de quince días, a fin de que puedan 
formular las redamaciones de que tra
ta el art íoulo 300 del Estatuto Mun i 
cipal, 

Galapagar, a 24 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Casimiro Miguel 
(Núm. 1.687) 

O A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
E l proyeoto de presupuesto muni-

i cipal para el próximo ejercicio econó 
mioo de 1924 a 25, formulado por esta 
Comisión Municipal Permanente y 
ajustado a las disposiciones del Esta
tuto, se encuentra terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de ooho días, 
para sar examinado por los vecinos y 
entidades que lo deseen, pudiendo for
mular las reclamaciones que estimen 

I justas, a tenor de lo dispuesto en el 
| párrafo 2.° de la Real orden de 10 de 

abril úl t imo. 
Cabanillas de la Sierra, 20 de mayo 

de 1924. 
E l Alcalde, 

Ricardo de Guzmán 
(Núm. 1.688) 

j í y u n t a m i e i i t o s 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 87.729, a nombre 
de D . J o s é Romero Tinoco, se anuncia 
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva si, en el plazo de quinoe días 
desde esta inserción, no hay reclama
ción, en oontraiio. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 7 0 9 ) 

RADIOTELEFONÍA 

F R E S N E D I L L A S 
Se halla depositado en esta Alcaldía 

y a disposición de quien aoredite ser • p e l ¡ » r o s 9. 
su dueño de un burro capó a, cerrado, i 
castaño oecuro, de alzada Í 'IO metros, j 

las orejas despuntadas, hocioo ] 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 

oon 
blanco, en la nalga derecha tiene una . 
letra parecida a una J . 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A I » 

Futncarral, H.-Teléfono 


